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RELACION SUMARIA COMUNICADA POR EL SECRETARIO C3?MERAL EN 
LA QUE SE INDICAN LOS ASUN'IUS QUE SE HALLAN SOMETIDOS AL 
CONSEJO DE SEGURIDAD Y WL ETAPA ALCANZADA EN SO ESTUDIO 

Adicíbn 

Conforme al articulo 11 del reglamento provisional del Consejo de Seguridad, 
el Secretario General presenta la eiguiente relaci6n sumaria. 

La lista completa de los asuntos que se hallan sometidos sl Consejo de 
Seguridad figura en el documento S/10570 de 8 de enero de 1987. 

Durante la semana que termín6 el 11 de abril de 1987, el Consejo de seguridad 
adoptó medidas en relacíbn con el tema siguiente; 

La situacibn en Namibia (dame B/836?, S/8424, S/8428, W8436, 8/8450, S/8468, 
B/9107, 8/9373, B/9302, 0/9399, W9636, 8/9898, S/10351, 8/10369, 8/10375, 8/10377, 
S/10757, 8/1077O/Add.l5, S/lO77O/Add,l6, 8/108SS/Add,3, 8/10859/Add.í0, 
8/1118S/Add.S0, S/llS93/Add.21, 8/11593/Add.22, 8/11939/Add.4, 8/11935/Add.35, 
8/11935/Add.39, S/l193S/Add.40, 8/11935/Add.41, S/1193S/Add.42, 8/1292O/Add.29, 
8/1252O/Add.38, 6/1252O/Add.43, 8/1252O/Add.44, 6/1252O/Add.45, 8/12520/Add.40, 
0/14326/Add,4, 8/14326/Add.l6, 8/14326/Add.17, 8/15560/A66.21, 8/1556O/Ad6.22, 
8/15560/Add.42, 8/15960/Add.43, S/l688O/Add.23, S/1688O/AdU.24 y S/l688O/Add.49). 

En una carta de techa 25 de marso de 1987 dirigida al Presidente del Consejo 
de Beguridad (8/18765), el representante del Gabh, en nombre del Grupo de Estados 
Africano0 en lao Neciones Unidas, eolicitã que se aonvoaaw una reuni6n urgente del 
Cansejo de 8eguridad con el prophto de examinar la eituaci6n en Namibia. 

En una carta de fecha 31 de marso ds 1987 dirigida al Preoidente del Consejo 
de 8egUrfdad (8/18769), el reprerentante de Zímbabwe eolícit6 que se convocase una 
reunión urgente del Consejo de Seguridad con el propbito de examínat la eítuacibn 
en Namibia. 

En su 2740a. sesi6n, celebrada el 6 de abril de 1987, el Consejo de Begurídad 
reanudb el examen de este tem de conformidad con las solicitudes mencionadas. 
El Consejo continub su debate eobre el tema en sus sesiones 2741s. a 2747a., 
celebradas entre los dfao 6 y 9 de abtíl de 1987. 
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Durante las reuniones, el Presidente, con la anuencia del Consejo, invitb a 
loe representantes del AfganistBn, de Angola, de Argelia, de Bangladesh, de 
Barbadoe, de BuPkina Faeo, del Canadb, de Cuba, de Checoslovaquia, de Egipto, de 
Etiopía, del Gabón, de Guyana , de la India, de la Jamahiriya Arabe Libia, de 
Jamaica, de Kuwait, de Marruecos, de M&xico, de Mongolia, de Mozambique, de 
Nicaragua, de Nigeria, del Pakisten, del Perú, de Qatar, de la República Arabe 
Siria, de la República Demccr6tica Alemana, de la RSS de Bielorrusia, de la RSS de 
ucrania, del Senegal, de Sri Lanka, de Sud6Erica, del SudAn, del ?fl~e de Túnez, de 
Turqufa, de Uganda, de Viet Nam, de Yugoslavia y de Zimbabwe, a .: :*tcitud de los 
mismos, para que participaran en el debate sin derecho de voto. 

Rn la 2740s. seai&n, en respuesta a una solicitud de fecha 1’ de abril de 1987 
formulada por el Presidente del Consejo de las Nacionee Unidae para Namibia, el 
Presidente, con la anuenaia del Consejo y en virtud del artículo 39 del reglamento 
provisional del Consejo, formuló una invitacibn al Presidente y a la delegacibn del 
Consejo de las Raciones Unidas para Namibia. 

En la 27408. eesi&n, en respuesta a una solicitud de fecha 1’ de abril de 1987 
del Presidente del Comit6 Especial encargado de examinar la eituaciãn con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la conceei&n de la independencia a los 
paises y pueblos coloniales, el Presidente, con la anuencia del Consejo y en virtud 
del artículo 39 del reglamento provieional del Consejo, formulb una invitacibr al 
Presidente de ese Comit&. 

En la 2740a. sesi&n, en respuesta a una solicitud de fecha 1’ de abril de 1987 
formulada por 108 representantes del Congo, de Ghana y de Zambia (S/18772), el 
Consejo de aegurítlad, en virtud del articulo 39 de su reglamento provieional, 
formul6 una invitaaibn al Seflor Theo-Ben Gurirab. 

En la 274r . 8esi&n, en reepueeta a una solicitud de feche 2 de abrí1 de 1987 
formulada por el Representante Permanente de Kuwait ante lae Naciones Unida8 
(S/l8779), el Consejo de Seguridad, en vírtud del articulo 39 de 6u reglamento 
provisional, formulb una invitaci&n al Sr. Ahmet Engin Ansay. 

En la 2742s. aesibn, en respuesta a una aolicítud de fecha 6 de abrí1 de 1987 
formulada por el Presidente del Comit& Eepecial contra el Apartheid, el Preeídente, 
con la anuencia del Concejo y en virtud del articulo 39 del reglamento províeional 
del Consejo, formuló una invitaciibn al Presidente de eee Cosnitd. 

En la 2745a. 8BtBí&n, en reepueeta a una solicitud de fecha 8 de abril de 1987 
formulade por loe representante6 del Congo, de Ghana y de Zambía (8/18787), el 
Consejo de seguridad, en virtud del articulo 39 de EW reglamento provisional 
formuló una ínvítaci&n al Sr. Francio Meli. 

En le 2?43e, ses?&n, C:lOb:edG el 7 Gó ÓbLíi Se iPã7 , ei Preaíáente nenalá a 
la atención el texto de un proywto de reaolucí6n (S/l8785) presentado por la 
Argentina, 61 Congo, Ghana, loe Bmiratoe Arabeo Unidoa y Zambia, cuyo texto era 
el siguiente2 
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El Consejo de Beguridad, 

Habiendo emunínado loa informes del Secretario General de 6 de septiembre 
de 1995 (8/17442) y 31 de mar80 de 1967 (8/16767) y la carta de fecha 12 de 
junio de 1986 dírigída.al Míníetro de Relacíonee Exteriore de Sudifrícs por 
el Seeretqrío General (8/18150), 

Rabíendo ofdo la daolaracíh del Preeídente del Consejo de las Nacíones 
Unida8 para Namíbfa, 

Habiendo eraminado la declaracíbn del Br. Theo-Ben Gurírab, Secretario de 
Relwíonea Exteriores de la Organíoaeí&n Fupular del Afríaa Sudoocídentalr 

Bncoaíando a la Organización Popular del Africa Sudoceídental por estar 
díopueata a wiar plenamente con el Secretarlo General de lar Nacíones 
Unidas y su Representante Especial, incluida ou expresa dísposící6n a firmar y 
obzervar un acuerdo de oeaacíbn del fuego con Sudifríca, en la aplícacíb! del 
plan de lam Nacíonea Unidas para la independencia & Namibia que figura en la 
rezóhoih 435 (1978) del Oonsejo da Segurídad, 

Recordando las reroluches de la Alambles General 1914 (Xv), de 14 de 
diciembre de 1960, y 2145 (X%1), de 27 de octubre de 1966, arí cano la apíníbn 
o8noultivr de la Corte fnterrmoíonal de Juztíoía (1971) #obre Mmíbía, 

ndo loa derm&Or ínalíenablea del pueblo de TSamíbia 8 la libre 
dete%%& la libertad y la independencia nacional en una Namibia unída, 
de confornidA con la Carta de 188 Naoíonea Unidas y  la re8olucih 1514 (Xv) 
de la A8amblea General, de 14 de dícíembre de 1960, 

peafímando la legítimídad de la lucha del pueblo oprimido de Namibia, 

Reoordando Y reafirmando sus roaolucícne8 269 (19691, 276 (19701, 
301 (1971), 385 (1976), 431 (1979), 432 (1978), 435 (1978), 439 fl978), 
532 (1983), 539 (1995) y 566 (lLBS), 

Reafirmando la responsabilidad legal y direCta de la8 Naciones Unida6 
robre Namibia y  la responsabilidad primordial del Consejo de seguridad de 
asegurar la aplícacith inmediata e incondícíonal de auz resoluciones, en 
partlculrr las tewlucionez 385 (1976), 435 (1978) y 439 (1978), 

Teniendo en cuenta 108 documento8 finales de la Conferencia InternaCíOnal 
en pro de la independencia inmediata de Namibía , celebrada en Viena del 7 al 
ll de julio de 1986, del 22' perfodo ordinario de zesíonez de la Assmblea de 
Jefer de Estado y de Gobierno de la Organizacíbn de la Unidad Africana, 
celebrado en Addis Abeba del 28 al 30 de julio de 1986, de la Octava 
Conferuncia áe Jefes Ge ¿3iaUü ü VG CNurLI..v C-h(-p~ & 1-r .Pr$rar No Alineados, _-- 
celebrada en Harare del 1’ al 7 de septiembre de 1966, incluido el llamamiento 
c8pecfal eobre la cuestión de Namibia, y  la reunibn de Ministros de RelaCiOneS 
Exteriores de 108 Estados de primera lfnea y de los Estados miembros de la 
Canunidad Europea sobre la sítuacih política en el Africa meridional, 
celebrada en Lusaka los alfar 3 y 4 de febrero de 1986, 

/  6 . .  
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Teniendo en cuenta la reeolucibn 6-14 de la Aeamblea General, aprobada 
por /ata en eu decimocuarto periodo entreordinrtlo de sesiones celebrado del 
17 s: 20 de mptiembte de 1966, y la tesoluei6n 41/39 (A-E) de la Aeamblea 
6enera1, de 20 de noviembre de 1996, 

Clcaoemente mwcumlo por le continua ocupaci6n ilegal del Territorio y. 
la repreeibn cada ve8 mayor del pueblo de Namibia por el dgímen de Pretoría, 

Protundamente pteoowado por la perrietente negativa del r&inen de 
Preto~ioací6n de lae reeolwione6 y decieiones del 
Conaejo de Saguridad y de la Asamblea General sobre la cuestíbn de Namibia, 

Deplorando la intransigente l atitud de la Sudlfrica del aoartheid, que 
sooava la autoridad de la.8 NadoM8 Unidas en la aplicecibn de sus 
reeolucionea y decíaíonea eobre Namibia, y en perticular de la reeolucibn 435 
(1979) del Conaajo do Seguridad, 

Preomdo adem&a por la rilitrriraci¿n de Naaibia y su utílírrcibn por 
Pretoria cm trempolfn peta actoe de aqreaibn y deaeatabílírrcí6n contra 
Bataha indqandíentea y soberanos de la región, da acuerdo oon su politíca de 
h«lemonía regíonol que eonrtftuye una grave emenaza a la p82 y la l e9urided 
ínterneoíonelee, 

Convencido da la necesidad urgente de adopt8r n.dídam efiaaae8 pata la 
prevenaíón de todas lae amenasas l le pes y la l eguridrd intetnecíonalea que 
plantean las agreaivaa politioaa y acaionee de la Sudifrica racista en el 
Afrioa wridíonal, 

COMcíOnte de la oblígaoi6n que irpone a loa tatadoa Miembros el 
Artículo 25 de la Carta da las Nacíonea Unidas, 

Conaoiente tuabiin de su reaponeabilided en virtud del Articulo 41 de la 
Carta de ías Nscíonea Unidas, 

1. Condena l n6rqícrnente al t69ímen rocírta de Sudifríca por su 
continua ocupací6n ilegal de Naníbís y  su persistente ncrgativa a observar las 
reaolucíonea y decisiones del Conaejo de Seguridad, y en particular las 
reaolucionea 365 (1976) y 435 (1978) t 

2. Reafirma Ia reaponaabilidad legal y directa de las Nacíonee Unidas 
aobre Namibia y la legitimidad de la lucha del pueblo namíbíano contra la 
ccupacibn ilegal por 01 r6gimen de Pretoría a insta a todos los Estados a que 

aumenten la ayuda politica, material y noral que le preatanj 

3. Reitera que, de conformidad con sus resoluciones 539 (1983) y 566 
(1985)) na ee ~aIbl* -~~~A~~-- ---ru*.,a. ?õ :íidó-fiiLkfiet* de Eiamibi* a cuestiones 
totalmente ajenas a la re6olución 435 (1978) del Consejo de seguridad e inets 

a los países que insisten en asuntos improcedentes y ajenos a que ae abstengan 
de hcerlo; 

/ . . . 
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4. Reitera que la te6clucibn 43s (1978) del Conrejo de Seguridad en 
que figura el plan de lar Naciones Unida8 para la independencia de Namíbía 
la Qnfca baae internacionalmenta aceptada para una aolucíbn pacifica de la 
cueatíbn de Namíbíat 

s. Condena una vez mAa al rAgimen de Pretoría por la ínatalací6n de 
denanínado gobierno províaíonal en Namibia en flagrante víolací6n de las 
resoluciones y decíaionea de laa Nacíonea Unídaa, en particular de la 

la 
ea 

un 

resolucibn 439 (19781 del Coneajo de Seguridad, y reitera, 
la reaolucíb 566 (198S), au declatacíbn de gue eaa medida 
Caronte de valides! 

de conformidad con 
ea ílsgal, nula y 

6. hhorta una ves sda a todo8 lo8 Estados l que no otorguen au 
reaonocíaiento a eata o cualquier otra entidad ímpueata al pueblo namibíano 
por el rdgiwn de Pretoría en víolachh de lar resolucíonea y decíaíonaa de 
las mcíonea Unida8 acbre Namibia, y reitera au exigencia de que el rdgímen 
racíata de 8uUAfríca rwainda rata y otra8 8ccíonea ilegalea y unilaterales 
l írílareaf 

7. Declara Qurc 

l l k uontínuaaibn de la ocupací6n ilegal da #míbío por 8udAfríca 
ocnatituye un quebrantamiento de la pas y la aagurídad íntetnacíonrlee We 
viola la Carta da lar #aciones unidamt 

b) La pwaíatrnte negatíva de la dutl/fríoa radata l mmplír lar 
reaolucíonea y decíaionos da1 Conaojo de Iqurídad y la Aamblea GeneC& 
rolatívar l Namibia, y au violaoíbn de AatNa, conatltuyen una grave amenaza 
para la pas y la aeguridsd ínternacíonalea; 

0) Le rilitarisacíth de Wuíbía y les reítatadca ataques armados 
lantadoa por SudAfrica drade Naaíbía en oontra de tat&oa índependientes y 
aoberanoa del Africa merídional conatítuyen gravea aotoa de agreaíh; 

8. Dwíde, en virtud del Capitulo VII de la Carta de lar Nacíoner 
Unida8 y da conformidad con su responsabilidad primordial de mantener la paz y 
la aegurídad ínternwíonrler, imponer amplías rancionea obligatorias contra 
8udAfríca; 

9. Exhorta a todos los Estados a que, de conformidad con el Articulo 25 
de le Carta, apliquen la presente tesolwibn y todas laa demAs resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad relativas a Namibia1 

10. Exhorta adeude a loo organirmr especializados a que aseguren le 
aplicación efwtiva de la presente reeoluciãn y de toda8 laa demls 

--. -----Le 1- 
rewlwicna6 wrtinentus aul CUIIbOJU Y= uvucAu-M --...-4ld rrrhrr Namibia! ---- - _.-.. - 

ll. Insta a los Eetados que no 8on miembros de las Nacíoner Unidas a que 
actben de zdo con laa disposiciones de la presente resolucíbn y con los 
principios proclamados en el Articulo 2 de la Carta de las Naciones Unidas; 

/ . . . 
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12. Decide establecer, de aauerdo con el ertioulo 26 del reglamento 
províeíonal del conwjo, un Cmít& del amejo de Seguridad rnamgedo de 
vigilar el aumplímíento de la presente reralwí6nt 

13. Exhorta a loe Batadoa Miembroe de lae Nadoneo Unídro a que íntornen 
al Bauretxrío Genoral de lar #ecíonee Unid88 sobre 188 medida8 adoptabaa para . 
aplicar la preunte reroluuíbnr 

14. Pide al Beoreturío General que informe al Oonwjo de Seguridad eobre 
loe progre~realirador en la aplíorí¿n de ert@ rerolwíbn y qw presente au 
informa el 31 de rgorto de 1987 I rir tardar. 

gn IU 2747a. w#í6n, e1 Chneejo de murídul realírb una votecibn aobre el 
proywto de reaoluoi6n (8/18785), que reaíbib 9 voto8 aontra 3 (Alemenír, Repbblice 
Federal de, #atado@ Unídar de Adríaa y &míno Unido de Gran Bretalh l Irlanda del 
worte), y 3 abrtemíama (manida, Italia, Japbrj, y no fue rprablo debido al voto 
negativo de un mienbro permMente del Consejo de Seguridad. 

F- - - - - - -  
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